
REGLAMENTO DEL SENADO 

 
 

TÍTULO II 
De los Senadores y de los Grupos parlamentarios 

 
CAPÍTULO I 

De las prerrogativas y obligaciones parlamentarias de los Senadores 
 
… 
 
Artículo 21. 

Los Senadores gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de inviolabilidad 

por las opiniones manifestadas en actos parlamentarios y por los votos emitidos en el 

ejercicio de su cargo. 

 

Artículo 22. 

1. Durante el período de su mandato, los Senadores gozarán de inmunidad y no podrán 

ser retenidos ni detenidos salvo en caso de flagrante delito. La retención o detención 

será comunicada inmediatamente a la Presidencia del Senado. 

Los Senadores no podrán ser inculpados ni procesados sin la previa autorización del 

Senado, solicitada a través del correspondiente suplicatorio. Esta autorización será 

también necesaria en los procedimientos que estuvieren instruyéndose contra personas 

que, hallándose procesadas o inculpadas, accedan al cargo de Senador. 

2. El Presidente del Senado, una vez recibido el suplicatorio, lo remitirá acto seguido a 

la Comisión de Suplicatorios, la cual, reclamando, en su caso, los antecedentes 

oportunos y con audiencia del interesado, deberá emitir dictamen en un plazo máximo 

de treinta días. El debate del dictamen será incluido en el orden del día del primer Pleno 

ordinario que se celebre. 

3. El Senado se reunirá en sesión secreta para ser informado del dictamen sobre el 

suplicatorio de que se trate. Se podrá abrir debate relativo a la concesión del 

suplicatorio, con dos turnos a favor y dos en contra de forma alternativa. 

4. El Presidente del Senado, en el plazo de ocho días, contados a partir del acuerdo de 

la Cámara, dará traslado del mismo al Tribunal Supremo enviándole copia autorizada 

de la resolución adoptada. 

5. El suplicatorio se entenderá denegado si la Cámara no se hubiese pronunciado sobre 

el mismo en el plazo de sesenta días naturales, computados durante el período de 

sesiones, a partir del día siguiente al del recibo del suplicatorio. 

6. Concedido el suplicatorio y firme el auto de procesamiento, la Cámara podrá acordar 

por mayoría absoluta de sus miembros, y según la naturaleza de los hechos imputados, 

la suspensión temporal en la condición de Senador. 

La sesión en que la Cámara se pronuncie sobre la procedencia de la suspensión será 

también secreta, y en ella sólo se admitirán, en forma alternativa, dos turnos a favor y 

dos en contra, no concediéndose audiencia al Senador interesado. 



En el supuesto de suspensión temporal a que este artículo se refiere, la Cámara, en su 

resolución, podrá acordar la privación de la asignación del Senador implicado hasta su 

terminación. 


